
OFICIO N° 67704
INC.: solicitud

lrg/mkr
S.99°/368 VALPARAÍSO, 10 de noviembre de 2020

Por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición de la Diputada señora
XIMENA OSSANDÓN IRARRÁZABAL, quien, en uso de la facultad que le confiere
el artículo 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional,
ha requerido oficiar a US. para reiterar el oficio N° 59737 de esta Corporación, de
fecha 14 de agosto de 2020, cuya copia se acompaña.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en la señalada disposición legal.

Dios guarde a US.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR DIRECTOR NACIONAL DEL SERVICIO DE IMPUESTOS INTERNOS

https://extranet.camara.cl/verificardoc

Código de verificación: 127DF6B084CD447C



 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
H.D. Ximena Ossandón I. 

Distrito 12 
Pedro Montt s/n. Edificio Congreso Nacional Piso14 of. 2, Valparaíso 

Fono: + 562 32-2505799 
 

 

REITERACIÓN SOLICITUD DE OFICIO 
 
Para: Sr. Fernando Barraza L., Director del Servicio de Impuesto Internos 
 
De:  H.D. Ximena Ossandón Irarrázabal 
 
Materia: Juicios sobre fraudes al fisco 
 
Fecha: 13 de octubre de 2020 

 

   

En uso de la facultad que me confiere el artículo 9 de la Ley Nº 18.918, reitero la 

solicitud de oficio 59737 enviado con fecha 13 de agosto de 2020, sobre el rol, el 

tribunal y la individualización de la parte querellada en los juicios vigentes en que el 

Servicio de Impuestos Internos haya formulado una denuncia o interpuesto una 

querella debido a fraudes al fisco por montos sobre diez millones de pesos. 

Sin otro particular, me despido atentamente, 

 

 

 

 

 

 

XIMENA OSSANDON IRARRAZABAL 

H. Diputada de la República 
 

 

XOI/cam 

Cc: Archivo 
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OFICIO N° 59737
INC.: solicitud

jpgj/ogv
S.60°/368 VALPARAÍSO, 14 de agosto de 2020

Por orden del señor Presidente de la Cámara de
Diputados, cúmpleme poner en su conocimiento la petición de la Diputada señora
XIMENA OSSANDÓN IRARRÁZABAL, quien, en uso de la facultad que le
confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso
Nacional, y 308 del Reglamento de la Cámara de Diputados, ha requerido que se
oficie a US. para que, por su intermedio y al tenor de la solicitud adjunta el señor
Director del Servicio de Impuestos Internos, tenga a bien remitir los antecedentes
relativos a los juicios vigentes en que ese organismo, haya formulado una
denuncia o interpuesto una querella, en relación con presuntos hechos
constitutivos de fraude al Fisco, en los términos que requiere.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a US., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a US.

JUAN PABLO GALLEGUILLOS JARA
Prosecretario accidental de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR MINISTRO DE HACIENDA

https://extranet.camara.cl/verificardoc

Código de verificación: E26DDEE8B6A5DCCD



 
H.D. Ximena Ossandón I. 

Distrito 12 
Pedro Montt s/n. Edificio Congreso Nacional Piso14 of. 2, Valparaíso 

Fono: + 562 32-2505799 

 

 

 

 
 

 
SOLICITUD DE OFICIO 

 
 
Para: Sr. Fernando Barraza L., Director del Servicio de Impuesto Internos  

De:  H.D. Ximena Ossandón Irarrázabal 

Materia: Juicios sobre fraudes al fisco 

Fecha: 13 de agosto de 2020 

 

 

En uso de la facultad que me confiere la Ley Nº 18.918, requiero la siguiente:  

 

El rol, el tribunal y la individualización de la parte querellada en los 

juicios vigentes en que el Servicio de Impuestos Internos haya 

formulado una denuncia o interpuesto una querella debido a fraudes al 

fisco por montos sobre diez millones de pesos.  

 

Sin otro particular, me despido atentamente, 

 

 

 

 

 

XIMENA OSSANDON IRARRAZABAL 

H. Diputada de la República 
 

 

XOI/cam 

Cc: Archivo 

 

 

 


